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INFORME NO PROCEDE EVALUACIÓN PSICOPEDAGÓGICA 
(JEFATURA DE ESTUDIOS/TUTORÍA) 

 
NOMBRE Y APELLIDOS DEL ALUMNO/A: F. NAC.:                    EDAD:                     CURSO Y GRUPO: CURSO: 

      
   

CENTRO: TUTOR/A: FECHA: 

   
   

ORIENTADOR/A:   

 
 

MOTIVOS: 
 

 A. Analizadas las intervenciones realizadas hasta el momento, así como las circunstancias que han 
motivado la  solicitud  de  evaluación psicopedagógica, se determina que el procedimiento que se ha 
seguido tras la detección de indicios de NEAE en el alumno/a no se ha llevado de forma correcta o 
completa. 

 PROCEDIMIENTOS NO AJUSTADOS A LAS INSTRUCCIONES 22/06/2015. 
 

 No se han realizado las reuniones del equipo docente (detección de indicios de NEAE/ Seguimiento) 
 Análisis inadecuado de los indicios de NEAE detectados 
 No se ha llevado a cabo la comunicación a la familia de las decisiones adoptadas por el equipo docente 
 No se han aplicado medidas generales de atención a la diversidad 
 Incumplimiento del cronograma de seguimiento de las medidas generales aplicadas 
 No se han llevado a cabo los acuerdos adoptados con la familia o incumplimiento del seguimiento de los acuerdos                     

      adoptados 
 Inadecuada toma de decisiones sobre la eliminación, continuación o aplicación de medidas generales de atención a     

      la diversidad tras el seguimiento 
 No están cumplimentados todos los apartados de la solicitud de evaluación psicopedagógica 
 Inadecuada toma de decisiones sobre el agravamiento de las circunstancias del alumno o indicios evidentes de   

      NEAE que requieren atención específica 

 
      
        Observaciones: 
 
 
 
 

 Esta comunicación sobre aspectos del procedimiento de detección de indicios de NEAE y solicitud de evaluación 
psicopedagógica se trasladará a la Jefatura de Estudios. 

 

 B. Analizadas las intervenciones realizadas hasta el momento, se concluye que el/la alumno/a no presenta 
indicios  suficientes  que  indiquen  que  se  trata  de  un alumno/a con NEAE (1) 

 ACTUACIONES REALIZADAS 
 

 Análisis del expediente académico del alumno/a 
 Reunión del equipo docente tras la detección de indicios de NEAE en el alumno/a 
 Análisis de los indicios de NEAE detectados por la tutoría y/o equipo docente 
 Asesoramiento en la puesta en marcha de medidas generales de atención a la diversidad 
 Entrevista y asesoramiento familiar 
 Otros: Especificar:       

 
 

        Observaciones: 
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PROPUESTA DE ATENCIÓN EDUCATIVA ORDINARIA. 
(Indicar las medidas generales de atención a la diversidad necesarias, así como aspectos relacionados con la organización 
de los espacios y los tiempos, diversificación de los procedimientos e instrumentos de evaluación, así como medidas y 
estrategias a aplicar por parte de la familia). 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Este informe se entregará al tutor/a para que coordine, junto con el equipo docente, la aplicación de dichas medidas 
generales e informará a la familia de la decisión adoptada y de la respuesta educativa propuesta. El contenido de este 
informe, así como la valoración de la eficacia de las medidas aplicadas quedarán reflejadas en el informe final de curso, 
ciclo y/o etapa. 

 
 
 
 

En                          , a       de            de            
 

 

Firma del Orientador/a: 

 

 

 

Fdo:                      
 
 
(1) Según la definición, clasificación y los criterios de asignación recogidos en las Instrucciones de 22 de Junio de 2015 por las que se establece el 
protocolo de detección, identificación del alumnado con NEAE y organización de la respuesta educativa que modifica la Circular de 10 de 
septiembre de 2012 por la que se establecen criterios y orientaciones para el registro y actualización de datos en el censo de ACNEAE en el 
sistema de información “Séneca”. 
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